
RF.SOT.UCTON 073/2022

Santa Luci¡. l7 de maYo de 2022.

VISTO: Lo esrablecido en la ley 19272 en su arliculo 12 "Son ahibuciones de los

Municipios" numeúl I "Ordenar gastos o inve6iones de confon¡idad co¡ 10

establ;ido en e] presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones

presupuestales y en el re§pectivo plan financiero, ,sí como en las disposiciones

,ig"nt"S. V to est¡blecido en el artículo 14. _ "sd ribucioDes del Alcalde".

nmerd s "Ordena los pasos nunicipales de confomidad co¡ lo establccido en el

p'"",puesro qui,q,"nut o en las resp;ciivas modificaciones presupuesralés v er el

.especlivo plan llnancierc, asi como en lás disposicio¡es vigenteJ'.

CONSIDERANDO l: que sc han recibido las partidas ianto del Gobierno Nacioral,
como del Gobiemo Deparimental, los cuales suman $ 498.'f23,80.

CONSIDER{NDO tlr Que los pasos real;zados e¡ planilla adjunta, cumpLen con lo

ATDNTO:a Io precedentemente expuesto elMunicipio de Santa Lucia.

RESUELVE:

^prcbar 
la rendición de gastos e üweBiones corespondienles al periodo 20/4 al l9/5

de 2022.
Comuníquese lo resuelto a la Di. Gral. de RR.FF, a Ia Secretaria de Desarouo Local

Acrá N'll/22.

MardiEüi-ñ_añañ¡



RESOLUCION 074/2022

VISTO: que el Mmicipio
r¡dspeenb su ges¡ióni es

S¡nla Lxcia, l7 de m¡Yo de 2022'

no cuenu con londos pd, E6tos de noor cuÚtia, pÚa lacilile v
perrinenle dic¡ar {to ddñinislsrali,o p@ la creación de ú fondo

RESULTANDO:
i,","arocl eiqore(e a.ra\(' delú¡ 'ló'8a.ls m'''' rica de'o" Iondo' Pem¿0e e':

A;i;:l;. rP. \o p"d'*.\..oe, el .ñpoae d- oo'drcd¿'imo¡ de ¿ 'r' 'ora' 
a ' c '¿dd

.,..,.r,",r.*" ,.cri¡ao' er.ea. ae ruorc". pÚ g¿ro' o' TcionÚ en o e rreFrones 
'or

!-.., ii ¿. 1"" .-*p""¡ -ie' " rchbú ot'. c¿Ica" leedle" ' ¡re'D ore o( (r"crer 
"o' 'J

¿" [*.,-"" , o,' ,ore'pond:eae' a §ñili.to' de orre' ) r^ c'o'ere('Lados pur

"i"-¡..". 
**¡1"' n n.nsr cbopod? Lilá,e el Londo Peroe.e parae' ¡"eode ao¡'o'

co-nceorosque not m¡uyeo en sú base de calculo'
rll Fl ñis;o "se ulilizdá de acuerdo con lo que 6lablezca en la p¡esente esolución ''

CóNSIDERANDo, que Ia Adñini$eión sugirió ctilerios de acuerdo a la deremiú'ión del

obleio de lós ssos, pda la c¡eación, re¡ov&ión v cont'ol de cada Fondo PemÚenre:

AiENTO:a lo ptuede¡lemeñe expuesio v a la ¡omativa vige ei

EL CONCE]O DEL MI'N]CIPIO DE SANTA LUCIA
RESUELVE:
L Aütona la Enólación del Fondo Pmsente pór el inpore de $ 53 821,81 por el periodo 20/5

al l9/6¿022'a qle quedau ¡em entede$2118.19
, -aaDA FONDO PERMA,\ENTE debed ¡endirse aiustado eslrictáñente a! OBIETO pm

1., EL ioNDo PERMANENTE sE co\sTITUR{ ei Ia cuenE úeada pea hl fin N"
lt]8l7l-oologcajadeAhorcBRoU y tienm el ca¡ácler de p¿nidls ñáxiñN a ulilia¡ po¡

el pl¿o calendario au1órizadoi ¡ecesilúdo ,m cl mmejo t disponibilid¿d efedivo de los mi§ños

la aulorizción mensuai del Concejo, quien a exto expÉso aulorizei los ñisños.
4.' EL FONDo PERMANENTE lendrán como lftdd v Fsponsable el¡a tuncionúiotia quc

se indique en el ariculo lo De prcduciBe ñodilicaciones por subrcsació¡ deberán coúúicde a

Divisió; Inpulació¡ Previa y Conrol de Legalidad. Delegados del TCR, T§oEria Concejo

Müicipal. ls baj6 y alt6 de los Éspo¡ebles de adñinlsÍd y Éndnios.



s.- LOS CASTOS AUTO¡IZADOS pea ¡ea.lizÑ lor Fo¡dos Pemeenies re¡dn ¡ ls siguientes
ca¡ade.isticas: deben eslar comlrendidos en los robos del 5l I I al 5?21.
6,. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE NCL-USIO¡.i FNANCIERA
(Art. 12 ley 19.210), no podñi¡ pasme co¡ esos fondos bole¡as contado tuyoEs a¡ 15% del
valor de I¿ con¡a diecta ($ 56.850 valor 2016)
7. NO PODRAN ADQUIRIRSE po¡ estos meqisnos bienes de us que püeden se¡ previsros por
los pmcedimie¡ros de coñ!¡6. r¡¡jetas de t€léfono, teléfo¡ós celüldesj
8.- LA RENDICION debe¡á ¡ealiza$e por párte de los Ésponebles dmtro de los 5 di6 tnibiles
post€riorcs al cift de cada Fo¡do Pemnmtej
9.- COMUNICAR la p¡es e resoluciór a la DiEcción ce¡ml de R¡¡R Contaduia.
Delegados del ICR y Aüdirori! I ema El expedie¡te siea á Adñi¡istació¡ cci.,
AcraN'llr2. /I

Y.§rcao tu¡A¡¿



RESOLUCTON 075/2022

Visto: rtuc se xaró la nora presnhdá por los comercia0lcs adlÉridos a la fiesta del

R.suh¡rdo. que el ñluicipio apoyará eslaacú,idrd.

Consid€tundo, que lar¡isnr! lrdt¡ de un¿jomada desde las 08.00 ¡ las 15.00 hs cl
iunnr de 1021. que busca tón,enrar l¿s \cniar en nuerü avenids p¡incipal.

Atenio: ¡ lo prcc¿.lonlstu!ñle expucsto y ! lasnomr6legales yigentes:

ElConceto del lvrunicipio dc SoraLncia

1lobar cl c\cnro _\ sóli¿ildr ato) o al eobicmo depüra¡eDhl.

ActaN" Il/22

).,t:-:

Sanra Lue,., r7 de má]o de :021.

.f,*Éffií*-*


